
SALLIQUELÓ, 08 DE ABRIL DE 2021

CONSIDERANDO:

Los hechos de público conocimiento ocurridos en el Ministerio de Salud de la 
Nación donde existió una “Vacunación VIP”,

Que es necesario transparentar la campaña de vacunación contra el COVID-19
para evitar hechos de similares características,

Que ha sucedido lo mismo en otros distritos,  donde se vacunó a intendentes,
concejales y personas que nada tenían que ver con el plan de vacunación,

Que tener un registro local de vacunados permitirá evitar suspicacias. Que es
deber de los funcionarios públicos transparentar la información pública,

 Que  la  ciudadanía  merece  saber  cómo  se  lleva  adelante  la  campaña  de
vacunación y sus datos,

Que  nos  han  llegado  inquietudes  de  vecinos  sobre  dudas  respecto  a  la
vacunación,  

POR ELLO; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- Créese El Registro Municipal de Personas Vacunadas contra COVID-19.

ARTÍCULO  2°.- Dicho  Registro  deberá  ser  público  y  abierto  a  la  ciudadanía.  La
información deberá ser actualizada semanalmente.

ARTÍCULO 3°.- En el registro constará: 

a. Nombre, Apellido, DNI de la persona vacunada.

 b. Lugar y Fecha de vacunación.

 c. Tipo de vacuna aplicada, laboratorio productor y número de dosis.

 d. Indicación de grupo de riesgo al cual pertenece. 



 e. Cantidad de vacunas aplicadas en el Distrito de Salliqueló.

 f. Cantidad de vacunas disponibles en el Distrito de Salliqueló.

ARTÍCULO 4°: Cúmplase, comuníquese, regístrese, archívese.-
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